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Rep4blica del Ecuador. 
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PERIODICO MUNICIPAL DEL 
AROIX. ~ (MAN.A BI) PORTOVIEJO, ABRIL IS DE 1906. 

NOTA EDITORIAL. parecer ese partiearismo lugareño antt>cesores. En nuestra · próxima 
- ----.-----L.- •1ue t ;:¡ nto mai le causa y que siem- edición nos ocuparemgs ~ ~pecial-

ADELANTE. pre h a sido el cáncer de nuestras mente de esta oLra fan __ i111 p<>rtante 
Verífic:1da la transformación po- enti dades municipales. como de suma necesiqad para Por-

lít ica de Enero, era natural que 61 Por lo que respecta al I. Con- tovit~j (l, la que h 1ce tú.ucho tiempo 
Eía Cargado del mando Supremo , cejo de este Cantón. reorganizado v c~ nía dejándos.-- '>en'tír, al conside
Sr. General D. Eloy Alfaro, em· ' convenientemente, merced al tino rarse el inmun .{u ed rf1..: io en que hoy 
prendiera·en la labor reorganizado- y buen juicio del Sr. Jefe Civil y se encuentra'! eil~"· rrados. los infe
ra que tuviera por fin el arreglo de Militar de la Provincia, Coronel D. lices pre::;os. Tambié n ¡. ublicaremo!'; 
! ~ a<:1ministración pública en g-ene- Cárlos Concha T., pod<· mos <~se- el respecti ,;o co11trato para que se 
ral y ].; conser ución, en una pala- gurar que, animado como c:;tá de form en idea nuestros lectores dei 
hra , de todo cuanto el pafs pudiera k1s mej(' res sentimiento-; para ha- e ·Jificio q ue· se proyect 1 levantar. 
~sperar de una transformación co- cer el bif~ n y procurar el adelant0 Continúen pues }, 1s sefiores Re 
mo la qu :~ éicababa de operarse, pa- de la" local idades que le están en- pre5entantes .del Pueblo con el en 
ra su ,: ngra ndecimiento moral y cargadas, hará verdadera labor pro- tusiasmo y d~cisiór.t con que ha1; 
matf'ri al. fícua. dejando p3ra la historia de c0mf'nz:Jdo sus t 1b ·)res y no pone-

y en esta b bor patriótica ha sa- esas localidades rt>cuer<.los de im- mos en duda que a l finalizarlas ha~ 
lido tam i?ien beneficiada la admi ! perecedera gratitud. brán coc.;Pchado el fruto de sus des 
nistración mu nicipal, como quiera l Y pa1a afirmar nuestra él severa-¡ velos, al retirarse á la vida priv;¡
' ¡ue una de las primeras medi das : ción, ahí está la obra Je la cons- da sf'guros de h ~b~ r hecho el bien 
dd Encargado del 1\Lwdo Snpn~- truccibn de la Cárcf> l de esta cin- y nb ' i.¿adn la grati tud de los pue
mo fué la de renovar el person al de dad, su primer paso, cuyo contrato 1 blos que es el m~jM galardón á quf:' 
t ;,dos los mu:1icivíos, y ;a fn~se por- acaba de celebr:1r, qu~ p,)ne de re- 1 puede aspirar el ciudadano en el 
que así Jo exigieran las círcunstan- lieve lo que cl e ja mos ::~ punta .lo y ¡ cumplimiento de su deber para ccn 
... i a ~. ya también para h1cer desa- m;is aún la incuria é inercia de sus ¡la Patria. 

PRESUPUERTQ 1 murws y R~"'otas especiales, á saber: 
-'- .. ~ .

1 

Art 2° Fondos comunes.- La existencia en Caj.-l. 
al 3 1 de Diciembre del año 

DE GASTOS MUNICIPALES 1 Pr6xim~p~sado. $ o. rs 
La mttad d~l 

para el año de 1906. 

EL CONCEJO- MUNICIPAL 

DEL CANTON PORTOVIEJO, 

en m~o de sus atribuci ones, 

ACUERDA: 

Ía siguiente Ley de Presu puesto y Sudcos para el 
año de 19c6. 

Ingresos: 
Art. 1" EXISTENCIA.-.,Saldo en Tesorería Mu

nicipal al 31 de Dici(~mbre de 1905, que se descom
pone en la Íl rma siguiente: 

ParaCárce $2,251.29 

pt oducto d' las si· 
guientes parq••: 

Portoviejo. 
Tarifa Municipal , 2.737·50 

. Venta de licores ,, 1,095·00 
Alumbrado púb1ico, 440.40 $ 4·273.05 

Riochico, 
T arifa \fu nicioal , 3.102 50 
Vent4 de lico;es ,. 939.88 
A lumbrado público, 156.6o ,. 4• 198.98 

junin. 
Tarifa Municipal $ 
Venta de li cOJes , 
Alumbrado público , 

Picoazá. 

98s.so 
346.75 

74-40 .. 1 ,4o6.6s 

Tarifa Muni9Pal $ 146.oo 
Venta de licores , 200.75 

., Fierros y Sf>ñales ,. 540.40 
,, Fondos comunes , .,. o. I 5 

Alumbrado público , 61 .3o ,. 
$ 2,791.84 ----

-----·--===== 
RENTAS que pr{)vienen dél producto de los im

p~~tos municipales y que se divkten eR Fondos éo-

Art. 3() Artendamient ____ _,._,_,._, .... _---... 
Pasan·$ Io,28 7- 23-



Vienen $ 
Dos tiendas contrata:das por 
el Sr. L. Ch. Arteag?, ~n los 
bajos de la Casa municipal, en 
cuarenta sucres mensuales 

El AYUNTAMIENTO. 

10,28 7·23 l . · Vienen $ 3·444.oo 

U na pieza que ocupa la Ad
ministración de Correos en 
los bajos del mist}lO edificio, á 

480.00 

la Secretaría Mpal. á 4 s. m. , 48.oo 
Para I SíndicoMpal. á 24 s. m .. , 288.00 

, , Tesorero Mpal, á 8os., 960.00 
, gasto~ de escritorio .. . de la 

Tesorería, á 4 sucres m.~ ,, 48.oo $ 4,788.oo · 
------

Art. 10. Policía.-,qJortoviejo. 
r 2o.oo $ 10,887.23 Para 1 Comisario á 35 s. m. $ 420.00 

----- , , Srio .. -Am~nuense á 20 s. ,, 240.00 
diez sucres mensuales 

Art. 4° Rentas especiales que deben , 2 Gendarmes á 18 s. ctu. , 432.oo 
ser invertidas en conformidad con lo que ,, Gastos de escritorio de la 
dispone el Decreto I.egislativo de fecha 8 Comisaría a 1 sucre mensual , 12.00 
de Octubre de I9os . ~Mitad del producto g},iochico.-Para 1 Comi-
d' los impuestos d' las siguientes parroquias: s·ario, á 24 sucres mensual, , , 288,oo 
Portoviejo. .Para 1 Gendarme con cargo de · 

Tarifa Municipal $2,737-50 Jardinero á rosucres mensual,,, 120,oo . 
Venta de licores ,. 1,095.00 Para gastos de escritorio á 1 s. , 1 2.~0 
A lumbrado püblico , 440.40$ 4,272.90 Junin.r-Para I Comisa-

----·- río, á 20 sucres menstJal, ,, 240.00 
Riochico. Para 1 Gendarme á 8 sucres m. ,, 96.oo 

Tarifa Municipal $ 3,102 so ,, gastos de escritorio á 1 s. , 12 oo 
Venta de licores , 939.87 ~icoa zá.-Para un Ca-
A lumbrado pl1b1ico ,, 156.6o, 4.198.9 7 m!sario á 16 sucres mensual , 192.00 

----- Para 1 Gendarme con el cargo 
J unín. de Jardinero, á 8 sucres m. , 96.oo 

Tarifa Munici pal $ 985 .50 ' Para gastos de escritorio á 1 s. , 12.00 ., :2,172.00 
Venta de licores , 346 75 . ----

78o.bó 

Alumbrado público ,, 74 40 ., 1,406.65 Art. 11. Cárcel-Empleados. 
Picoazá. ----- 1 Para 1 Alguacil Mayor, á 35 s. $ 420.00 

1 

, 1 Alcaide, á 30 sucres m_., 36o._oo 
Tarifa Mu nicipal $ 146.oo 
Venta de hc·>t es , 200.75 Art. 12. Alumbrado público. 
AlumLrd..iÜ püblico ,, 6 1.80, 408 55 ,. 10,287 07 1 Empleados.- Para 3 Faroleros en 

---- ---- l Portoviejo, á 18 sucres cada uno mensual, 
Art, 5° _Ins trucción Pública.-El pro- hasta el 8 del presente mes. $ 68.4o 

dueto de las 25 unidades sobre los ag uar- p ·d J , á 
6 6 

ara 1 1 • en unm, 10 s. m., 120.00 . 
dientes en el Cantón, en el afio actual 3 .oo ___ _ 

Art. 6° Para CárceL-Existencia al 3 I Art. 13. Beneficencia.-Para el sos-
de Diciembre de 1905 $ 2,25~.29 tenimien.to de Jos presos de la Cárcel de 
Producto del impuesto en to- esta ciudad, á 1 sucre diario, 
do el Cantón, en el pte. afio, 8 24-40 . J,~> 7S · 69 Art. 14. Cementerios . _P~ra el de es-

~----- -·· ta ciudad . ....... _.- ..•.•...... --.. , 66o,oo 
, Art. 7o Fierros y S e ñ a les.-Existen· Art. 15. Obras públicas.-Para el Sa-
cia al 31 de Diciembre de I 905 54° ·4° nitario Rocafuerte el 3°

0 
sobre las entradas 

·Art. go Valor del kerosine y útiles del comu~es, con excepción del impuesto de 
servicio de alumbrado pübiico v ·ndidos alumbrado, arrendan~iento y comisión del 
al contratista de este ramo un est;.¡ d u- $ , . . . , 1 1esorero.---· · ··--------- 263.66 
dad, segun hqurdac1Óo, a 10 meses pazo ,, 9 72 ·92 Para el monumento de los 

Sum;.:;-$;6,'309.3 1 ¡Héroes del IO efe Agosto, ~l 
,.,.,="===~~~~~-~ 1 1°., sobre las m tsmas entradas ,, 95· S 4 

Egresos. · · 1 ?ara la adquisiciór.J. de un re-
Art. 9" Adminis t r a ció n . lVIunici-pal.r-Para un loj püblico destínase la suma 

J efe Pol íti co, á S. 100 mls. $ 1.2oo.oo de . . . . --:- .. · . . .. $ soo.oo 
Para un Secretario de la Jefa- Más la extstencta de 
tura, á 4o su eres mensuc; les, , 480 OQ_ Fito rros f .Señales. al 
Para un Amanuens~ de la id., 31 de Drc1embre de 
á 20 sucres mensuales, ,, 240.00 . 1905 . ••..... · ~ · · , 540 40, 1,040.40 
P ara gastos de escritorio de la 
id., á 2 s ucres mensuales, 
Para un Secretario de la Mu
nicipalidad, con el cargo dP. 
R edactor del periódico muni-
cipal, á 6o sucres mensuales, 11 720.00 
Para un Amanuense de la Se-
~cretaría Mpal. á 35 sucres m. " 420.00 
Para un Portero Mpal. con el 
cargo de Jardinero á 30 s. m. ,, 3.6o.oo ~ : 
Para gastos de escritorio de 

- Pasan $ 3·444· oo 

Para las obras püblicas en las 
siguientes· parroquias, desti
nase el saldo de sus re ntas es-
peciales, asi: Riochico, ,, I,ooo.oo 

Jun\n, 306.65 ,, 

~ Art: 16. Inatrucción Pública.-Pára 
~ Profesora de lahores en el Colegio 24 de. 

. .. .A(áye de esta ciudad, á 30 s. $ 36o.oo 
· Patá I Institutor en el sitio de 

2_,706.15 



EL AYUNTAMIENTO. 

·· Vienen$ 36ooo ~-- 1 1,659·65 
••El Guabito" á 30 sucres m. , 360.00 J 

Vienen$ 25,47o.o1 
Pélra tocios los gastos que no estuvieren 

Para el sostenimi€ntn de las · 
Escuelas en la parroquia de 
Riot:hico, tómese ele sus renta.s 

acordados en el presente Presupuesto. y 
que el Municipio ordenare invertir, se 
destina la suma de...... . . . • . • . . . . . . 929.30 

especiales los siguientes valo-
res: Pt'l ra I 1 nstitutor en ·~Los 

----
Suman.$ 26 ,399·JF . 

Tigres" de ''La Encantada" á 
30 sucres mensúal . . . . . . . . , 360.00 COMPARACION: 
Para dd. en San Plácido á 30 s. ,, 3óo.oo ,. 1.4-40.00 

$ 26,399·31 
, 2Ó,399·3t'< A·rt. 1 7· C'rcel d,e Portoviejo. 

Para la. construcción de la Cárcel de es .. 
ta dudad, destínase los siguientes valo
res: Existencia al 31_ de Diciembre de 
1905 ............. · ....•. $ 2,251.29 
Productos de este impuesto 
en el presente año de 1906 ,, 824.40 
Además, tómense de las ren-
tas especiales de las parro-
quias, asi::Riochico $1,378.97 

Ingresos 
Egresos 

Art. 22. Queda fa~.::ultado el Sr. Presidente del Con
cejo sólo para disponer p;:¡gos de carácter urgente é 
imprevi:;tos hasta por el valor de quince sucres, que 
n& sean sobre un mismo asunto, de lo que dará cqen
ta al Concejo en la próxim1 sesión. CuaAdo el gasto 
·excediere de esta cantidad, sera indispensable laor
den de la Corporación. 

J unín ,, 50o.oo ,, 1,878.97 H 4.954• 66 Art. 23. Los vales s_e harán en el papel del sello 
respectivo y serán fi 'rmados por el interesado, llevará 

Art. 18. Alumbrado público.J__Para 
el sostenimiento de este servicio en el año 
tómese de las rentas especiales de cad~ 
parroquia, por lo que se gasta en cada u
na de ~nas, como sigue: 

Portoviejo 
Riochico 

$ 4.272.90 

J unín 
Picoazá 

11 1,100.00 
,, 6oo,oo 

320.00 

_ Art. 19. Crégito Municipal._Para 
reintegrar á los fondos especides, de los 
cuales ha tomado el Sr. Tesorero en el 
año ·pasado, para pagar las siguientes can-
tidades: . Por alumbrado público. 
á A. Guadamud $ 196.oo 
M. J. 1\tlenéndez ,, 1 6o.oo 
E~ S. V élt-z ,, 44.00 
Octavio Cevállos , 42.55 
Sang LongyCo. , 63 .60 
José Eloy Laz , 30.00 
Chong Long y Co., 40 8o 
Gabriel' Madas A . ., 2 I .6o 
Sebastián A.Vélez, 10 6o 
] . F. Mendoza y V., 9.00 . 
lnocencio Palma 6.oo 
Cárlos Loor 1.80 $ 625.95 

Por Gastos Extraordz'narz"os: 
á Rubén M ... cí~s $ I 3-15 
Isidro Cevállos . , I 5-~0 
Virgilio Zambrano, 15.00 ' 
J. L. y G. Quiroz.. 1 I,oo . 
J. M. Alarcón ,, 16.So 
J. Ramón Santana, 2.40 
L.--ch. Arteaga ,, 55. 30 
Si~to E. Aveiga , 8o.oo ,, zo.8. 85 

--~-------

Art. 20. Imprenta.-Para 12. edicio
. nes del PeriódiGo Municipal á 24 sucres, 

Art. 2-1. Gastos e_xtraordinarios. 

el . Es conrorrne del Comisionado, el Visto 
Bueno -del Presidente del Concejo y el Pdgaese 
del Jefe Político. 

Art. 24. El Tesorero Municipal, á más del sueldo 
asignado, gozará del ocho por ciento de comisióa so
bre todas las cantidad~s 6 impuestos no rematados y 
que recaudaré por sí, como alcances de cuentas, &, &, 
excepto las que el Gobierno pudiere e0nceder para l_a 
obra de la Cárcel de esta ciudad ó cualquier otra obra 
pública. 

, 6, .292.90 Art. 25. Los valores de alcances de cuentas y más 
ingresos que hubieren mensYalmente, irá aplicando el 
Tesorero á 1<~ partida de 1 'Gastos Extraordinarios" y 

" 

los de n1Ultas á la de "Obras Públicas.'1 
. 

Art. 26. De igual manera, al fin de cada mes, los 
valores presupuestados y que no se gastaren por va
cantes d~ empleos, &, los aplicará también ' á, la par
tida de "Gastos Extraordinarios." 

. Art .. 2_7. Quedan derogadas todas las ordenanias y 
d1spostc10nes que se opongan al presente Presupuesto. 

Art, 28. Este Presupuesto regirá desde el primero 
de Marzo próximo. ' 

Art. 29. El señor Jefe Político del Cantón y más 
¡empleados mun_icipales, qm~ddn encargados de la eje
: cus16n y cumplnmento de la presente Ordenanza. 

1 Dada en la Sala de !lesiones de la Ilustre Munici-
1 p>llidad, en Portoviejo, á 19 de Febrero de r9o6. · 

El Presidente, F. S. VÉLEz. 

E1 Secretari~, L~-- Ch. Artlaga. 

El' que suscribe, Setretario de la Municipalidad del 
Cantón Portoviejo, certifica: que el presente Acuerd<J 
fué. discutido y aprobado per la Corporaeión, en sus 
sesiOnes de 2, 7. 8 y 19 del presente mes. 

Portoviejo, Febrero 20 de 1 9o6. 

834.8o L. Ch. Arteaga. ·_ 

Jefatura PoHti-eá d~l Can-tón.-Portoviejo, Febrero 
23 de 1906:-Ej"e· ._cúfe·se y publfquese por bando. . 

288,oo 
El. Jefe Político, JosÉ T. MACIAS. 

Pasa'n · $: ~~5.4·7~:¿ ~ El Secre_tario, Luú F. Cobos P. 



V . 

EL AYUNTAMIENTO. 

ACTAS MUNICIPALES. Siendo avanzada lA flora, el seí'ior el a.copio de este material, y á pr~
Presidente, di6 por terminada la póstto: caus:.-~ pena 'Ver los cientos 

jUNTA PREPARATORIA. sesión , disponiendo se ponga ~n de cientos de sucres- perdidos en };¡ 
conocimiento de lo!'l señores Jefe compra de madera que se ha hech6, 

En Portovit·jo. á 1 o de Marzo Civil Y Militar de la Provincia Y y llamamos perdidos, tanto por los 
de mil novecier ,tos st>is, r<:' unidGs en J efe Político del Cantón, el perso- informes de los maestros· encarga · 
Junta Preparatoria e-n el salón de ~al pirectivo con que queda cons- dos de la obra, como porque hemos 
ses~on es d <-: la Casa M nnici oal los tttUido el Concejo, para conocimien- tenido ocasi :J n de presenciar la tris· 
Concejero-. principales no1~b;ados 1 to d_e ellos .Y del Supremo Gobierno. te realidad. Pdrece ment ira; pero lt-l 
por el señor Jefe Civil y Militar El P~esJden~e, H. E. MENDOZA. verdad es que se encuentran piezas 
L1 e la Provincia, señores Octavio El Vtce-presJdente, J. V. MoRA. que no tienen aplicación ni aún pa- ·~" 
A. C t< vállo<·, Hácror E n• ique Men- El Concejal, Octavio A. Cevá- ra combustible de leila; y que sin 
doza, J o ..:é Vi ,.:: li ' Mora, Efrén llos. . embargo representan al Municipio 
F ior G. , F . S <·í < Ln Véle1, Mé! nuel El ConceJ.al, M. ,s. d,e la Torre. $ 1 y 1.20 cada vara. C<)rremo;;• 
.S. de la T orre y A bad E . Cevállos, El ConceJ_al. Efren F lor G. traslado á quienes corresponda. 
con . el fin de dej; ' r t·st:i b 'ecido el El Co ;cep l, Abad E. Cevállos. De plácemes.~L·) · están ro<; 
personal Directivo del Concejo, se El Concejal: F. S. V élez. presos de esta drcel co n motivo de 
¡;rr.cedi6 prim eramente (,1 1 nombra· El Secretano, M. A. Balda. la o~d~n ím¡_;~r t i d él. por e l señor J e-
m lento de , Director de ,la Ju nta el fe Ctvtl y M1htar D. Cúrl•Js Co ~1 cha 
q ue recayo pnr m~tyona d~ votos T . para que por T esorerld de Ha-
e n el señor H E nrique Mt-n rl oza, CRQNICA. cienda se erogue diaria:nente la s'u-
habiendo sido de c:, ig nado e l sÚ scri- ma de diez sucres para atender á 
t l J para actu~: r cc nJO S t: cretario --- -------- -· ------------··---- ·----· ·-· ··········-·u····h···················· la a1itnentaci6n de dichos presos' 

ad- hoc. Aplaudimos -El señor Jefe siendo este otro ra sg-o muy ~eco~ 
Imtalada la Ju nta Preparatoria, Civil y lVl ili t;:a de esta Provincia menda?le. del ca~~c~~r ~~~ neroso y ,. 

st> resolvió ro n seguida pr('ceder al Coronel D . Cárlos Goncha T., en~ humamtano del d1 s tm~n :do maf! is 
::ombramiento d~ P1 es idente del tusiasta :omo el que mas, por la trado esmeral~eño. Esperamos que 
Conc<·jo. y verificada la el ección constrlicctón de la nueva cárcel y el señor Pres11i e nte de la SociecJ:'ad 
,p or votaeión secreta, conforme s~ para dar una prueba de que sabe ha-¡ de Beneficencia habra impartido ya 
acordó, resu ltó nombrado el señor ccr práctico su entnsiasmo cuando sBs disposicionts tanto p ,ra. la pun
H éctor Enrique Mendoza por ma- se trata de una nbra püb;ica com.o tl!al recaudación de la cantidad enu
yoría de votos, gui~n en breves pa- la que nos ocup", y de favorecer á merada, como para la clebida aten
labras ag-radeció la designación que la human id~d r o1iente, ha ordena- ción que requieren los infel ices pre
se había hecho f'n !'H P ~"rson a . A do al seño r Tesorero d~:: H r~ cienda sos que han venido c:1 reciendo 
continu ación s~ p roce{lit'> al nnm- el pago J e la su na de d os mil su- siempre de hambre y d t>.snu dez . 
hramiento de Vice -presíde t~ te rle la eres de la Caja fiscal para la pronta Feliz viaje.-St: lo rlesearno~ 
'Corporación, en la misma forma edifieación de la referida c.árce1; con de todas veras al s .:ñ ;r Co-ronel D. 
que la anterior y ver ificada la elec- cuyo motivo el señor Presidente Cárlos Concha T ., Jefe Civi-l y Mi
ci6n, dió por resultado no h 1ber uel l. Coneejo se ha dirigido ya al litar de esta Provincia, quien el día 
mayoría para ninguno de los agra- se ñor Tesorero. Municipal para que 17 ~e los corriente~ partió para la 
ci;;dos, resoluiéndose por consi- recaude la canttdad generosamente C:apttal de la Repúbltc~ , con el finr 
guiente, proceder .á nu f' va dección donada por el se.ñor Coronel Con · c?mprend;mos, de . resolver cttes-
y concret. indnla en f' St -· vez á los cha T. y que vtene á ser otro de ttones de rmportancta para la· suer-
señores J , Virgílio Mora y R afael tantos act.os buenos con 9-oe el acer- te de esta Provi ncia·. " 
Maria Mt>ndoza, ou ie ne:s fueron losl tado magistrado h"l quen do marcar Ha quedado 'enc<lrgado de la 'Je
que más voto~ <;>btu.':ieron. Verifi- S';l cort.a pero recomend~ble admi- j fatu~a Civil Y. :Miiitar, mientr~-s du
cado el escruttmo rito por resultado ntstractón antes de separarse de las re la ausencta del señor-Coronel 
un a votaci•Sn empatada con un vo- ~ playas maoabitas. 1 Co~c~a T:, el arreciable caballero 
toen blanco, lo que dió márgen á 1 El señor Coronel Concha T. h ;~ Y~ dt,stmgmd ~) am1go D. ~Januel. G. 
que se verificara nue,•a dección, la 1 ofrecido t::lmbién gestionar ante el Chavez. qut!:'n por s~ ~lustractón. 
que ll t vada á cabo. obtLivose el ; Supremo Gobierno la centraliza- su talento Y bue n prestlgto, no du
mismo resultado y ha st~ por terce-j ción de L~ s rentas destinadas á cár- damo~, sabrá secundar a_l ~r. C:on
ra vt- z. L~ ,} unta entonces, resolvió celes en los demás cantones, en be- e ha 1. en su labor admmtstratJ.va, 
d ecidí r por l¡ suerte la elección, a- 1 neficio de la de esta ciudad. hasta h PY, proficu::t y sa ~udable pa
cudando que de las dos papeletas., Enviamos un voto de aplauso ra Ma na~J en todo sent1do. 
ia r~ u ~ qued <t ra et'l. la u.rna, liiería la al magistrado que tan desintt:rr'~a- Cumpltm0s PU •:'S, con el grato 
agracia~~· la que rPsultó ser la. co- l damente ha puesto en prádica ~ l)S d.eber-des: h1 1 lar al nuevo mag¡stra
r~t-spnnwe t.te :I señor ] os.é V1r,i- f sentimientos filantrópicos en fav?r do Y al amtgo. 
],o M o.r~ . á < {lll ~ t1, por lo tanto, a de una obra que, como la de la <.ar·. __ A_l_p_U'_b_l_l.-C-

0
--ie_ l_e_p-on_e_e_n-co-n-oc_;_·i-

.luntd ;O decL:ro fegalmente electo ! cd clamaba, ya atención- y espera- • miento qtte de la fecha 
1,! r . ' t d J C · ' 1 ' ' en quince días se va á elevar al Supremo Gobierno tCe·.f:. est <. :en ~: e ¡,¡, orporacton : m os hmbién que mediante SUS ac- los memoriales preseu!ados á e¡;te Despacho por los 
Munll:lpa l. . : tlvas gestiones logre alcanzar del Srs. M. Rosendo e Ignacio •. Moreira y Jacinta 

P l. ' d ' ¡ !l. G l E d 1 M y Trinidad Moreira, t:n los que piden se les adjud.i-roce( lOSe espues a nomurrl- ; sefior enera ncatga O de an- que unos lotes de terrenos baldíos existentes en el 
miento de Secretario del Concejo do SuprEtmo la sanción del Decreto río Quinindé, los nos printeros, y en tos ríos Jama 

d ) 1 
1 y ''Jeringa", los dos últimos, pertenecielltes rodas 

e igua manera que os anteriores, 1 de centralización, con motiVO de ~u al Cantón Chf)lle. 

y tom .. ada la V?tación salió electo €1
1 
próxima entrevista con el Ma~is l'ortoviejo, Abril rs de r9o6. 

_ •A El Secretario de la J efatura Givil y Mili tar, 
suscrtto con ctnco votos contra dosi' trado Supremo. J. R. CoRo l'lJ1L. 

en ~avor d~l sefior José Antonio Madera par9: la cárcel~::-s~ . - --------- - ---· 
Mana Garc1a l\1ora. . han hecho ya Vilr&os contra tOs para ln'IJ)renta d<;: Antunio Segovia; · 

. 
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